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110701 
Bogotá, D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
Ciudad 
  
Asunto: Respuesta radicado IPES No. 10-812-2025-006291, Proposición No. 470 de 

2025. Ref.  Radicado Concejo No. 2025IE5944 
 
Respetado Doctor, 
 
En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el 
artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía 
Social -IPES, que señala: “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 
personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 
impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 
alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”. 

En relación con el cuestionario adjunto y dentro del ámbito de competencias del Instituto para 
la Economía Social (Subdirección para la Gestión de Redes Sociales e Informalidad), hemos 
realizado una revisión detallada de las temáticas presentes en la proposición 470 aprobada 
el 03 de abril de 2025. Este Instituto se permite responder las preguntas 8 y 9 que 
corresponden a nuestro ámbito de competencia en el siguiente orden. Es importante señalar 
que aquellas preguntas que exceden nuestro alcance misional serán resueltas por las 
entidades competentes de acuerdo con su propia normativa. 

8. Describa los alcances y entidades responsables del control sobre la ocupación y/o 
aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad y en el espacio 
público circundante. Exponga las responsabilidades de cada entidad  

Respuesta:  
Desde El Instituto para la Economía Social (IPES) conforme al Plan Distrital de Desarrollo, 
“Bogotá Camina Segura” 2024-2027”, nos encontramos actualmente elaborando los 
cronogramas de intervención en las diferentes localidades para realizar las jornadas de 
identificación, caracterización y oferta de alternativas a los vendedores informales que 
ejecutan sus actividades comerciales en los sectores donde ostensiblemente se divisa mayor 
impacto generado por las ventas informales. 
 
Por consiguiente, nos encontramos articulando acciones interinstitucionales con las Alcaldías 
Locales y las Entidades Distritales administradoras del espacio público para poder trabajar de 
manera activa manteniendo una misma línea de acción, orientada a regular y mejorar las 
condiciones de trabajo de los vendedores informales, garantizando la sostenibilidad de sus 
actividades comerciales en el espacio público. 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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Ahora bien, debemos precisar que el Instituto para la economía social -IPES-, de conformidad 

con las funciones y atribuciones contempladas en el Artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, no 

ostenta la competencia para adelantar operativos tendientes a la recuperación, preservación 

y conservación del espacio público. Toda vez que, dichas facultades recaen en el marco de 

competencias de las Alcaldías Locales como primera autoridad administrativa y policiva, en 

concordancia con lo estipulado en el numeral 9 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

el Artículo 6 del Acuerdo Distrital 735 de 2019 y lo establecido en el Decreto 098 de 2004 

como a continuación se señala: 

 
ARTÍCULO 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales: 
 

9. “Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 
recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico 
e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con 
sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y 
locales” 

 
A su vez el artículo 6o del Acuerdo Distrital 735 de 2019 dispone: 
 

ARTÍCULO 6.- Competencia de los alcaldes Locales. Además de las atribuciones 
establecidas en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y las demás que le sean 
delegadas o asignadas, corresponderá a los alcaldes Locales, en relación con la 
aplicación de las normas de policía y convivencia: 
 
1. Realizar los operativos de inspección y vigilancia que buscan garantizar la 
seguridad y convivencia en el territorio de su localidad, con la coordinación de la 
Subsecretaría de Gestión Local, o la dependencia que haga sus veces en la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 
 
2. Articular con las demás autoridades de Policía, las acciones tendientes a 
prevenir y eliminar los hechos que perturben la convivencia en el territorio de su 
localidad. 
 
3. Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las 
medidas administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, 
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente. 
 
4. Coordinar con el Instituto de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, o la 
entidad que haga sus veces, los asuntos relacionados con los animales que habitan en 
la localidad para velar por su protección y bienestar, de conformidad con lo dispuesto 
en las Leyes 1774 de 2016 y 1801 de 2016. 
 
5. Velar por el cumplimiento de las normas para la operación y funcionamiento 
de establecimientos que prestan el servicio de videojuegos en su localidad de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1554 de 2012. 
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PARÁGRAFO. Las solicitudes que tramiten los alcaldes Locales ante el comandante 
de Policía de la respectiva Localidad, tendientes a garantizar la seguridad y convivencia 
ciudadana estarán ajustadas a las políticas públicas, planes, programas, proyectos, 
acciones y estrategias que en materia de seguridad ciudadana y convivencia 
establezca la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Y lo previsto en el Decreto 098 de 2004, por el cual se dictan disposiciones en relación con la 
preservación del espacio público y su armonización con los derechos de los vendedores 
informales que lo ocupan. 
 
En el mismo sentido, me permito informar que la entidad responsable de la administración, 
mantenimiento y adecuación de los parques públicos en la ciudad de Bogotá D.C. es el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, el cual es una entidad de orden distrital 
adscrita a la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
De conformidad con el Acuerdo 4 de 1978 del Concejo de Bogotá y lo establecido en el 
Decreto Distrital 142 de 2022, por medio del cual se actualiza la estructura organizacional del 
IDRD, esta entidad tiene, entre otras, las siguientes funciones misionales: 
 

• Administrar, mantener y adecuar los parques distritales, así como los escenarios 
recreativos y deportivos que le sean asignados. 

• Promover la recreación, el uso adecuado del tiempo libre y la actividad física en todas 
las localidades del Distrito Capital. 

• Formular, coordinar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos en materia de 
recreación, deporte y actividad física. 

• Elaborar los Planes directores para los parques de escala regional, metropolitana y 
zonal, conforme a los lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial – POT 
vigente. 
 

En este sentido, cualquier solicitud, queja, requerimiento o trámite relacionado con la 
planeación, intervención, uso o mantenimiento de parques públicos dentro del territorio 
distrital debe ser dirigido al IDRD, en tanto es la entidad competente para atender dichas 
materias conforme a su marco normativo y funcional. 
 

9. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, describa las gestiones 
de esta Administración desde el año pasado y su proyección al 2027, en cuanto a la 
ocupación y/o aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad 
y en el espacio público circundante. Al respecto, exponga por cada entidad los 
proyectos, contratos y costos asociados.  

Respuesta:  

Tal como se manifestó anteriormente, el Instituto para la Economía Social – IPES es una 
entidad del orden distrital cuya función principal es actuar como entidad gestora en los 
procesos relacionados con la economía popular, especialmente en lo concerniente al 
acompañamiento, fortalecimiento y generación de oportunidades para la población que ejerce 
actividades económicas en el espacio público. 
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Es importante precisar que el IPES no es una entidad administradora del espacio público, 
función que recae en otras Entidades del Distrito con competencias normativas y operativas 
específicas. Sin embargo, desde nuestra misionalidad y en el marco de nuestras 
competencias, trabajamos de manera articulada con dichas entidades distritales a través de 
mesas de trabajo, comités técnicos y actividades interinstitucionales, con un enfoque 
orientado al mejoramiento de las condiciones de vida de los(as) vendedores(as) informales 
en la ciudad. 

En este sentido, adelantamos jornadas de sensibilización, procesos pedagógicos y acciones 
de orientación dirigidas a esta población, con el propósito de promover el acceso a 
alternativas de formalización e inclusión socioeconómica, que les permitan desarrollar sus 
actividades en condiciones más dignas, sostenibles y seguras. Estas acciones se enmarcan 
en una estrategia integral de fortalecimiento de capacidades, reconocimiento de derechos y 
corresponsabilidad institucional, en beneficio del bienestar individual y colectivo de quienes 
ejercen el comercio informal en Bogotá. 

Reiteramos nuestro compromiso con el desarrollo de iniciativas que impulsen la 
transformación social y económica de las y los vendedores informales, siempre desde un 
enfoque de respeto, inclusión y garantía de derechos. 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el código 
de procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 
1755 de 2015. 

Atentamente,  
 
 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS  

Director General  
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Paola Alexandra Sandoval Amado - Contratista SGRSI 
 

 

10/04/2025 

Revisó 
Andrés Martínez – Contratista Asesor 

Leandro Tarazona – Contratista Asesor  

 

 
 

 

10/04/2025 

Aprobaron 
ADRIANA BAUTISTA QUIROGA 

Subdirectora de Gestión Redes Sociales e Informalidad   

10/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto Para la Economía 

Social IPES.  

 
 


